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Respuesta a observación enviada por Cristian Yesid Novoa a través de correo electrónico 
del 31 de enero de 2021 a las 11:44 horas 
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo BETTO 

Responde<Bettoresponde@icbf.gov.co> en la cual nos solicita ii)“mantener la misma cantidad 

de cupos atendidos en el 2020 el territorio permitiendo el pleno goce de los derechos de las 

mujeres gestantes y lactantes, niños y niñas de la localidad la quita. ii) también solicita mantener 

el derecho de las garantías laborales del talento humano de transito que ha cumplido con ardua 

labor en la atención integral a la primera infancia en el marco de la Ley de cero a siempre”, 

razón por la cual nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera: 

Sea lo primero señalar que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar día a día avanza 
en la implementación de estrategias que permitan garantizar el derecho a la atención con 
calidad de niñas y niños de Primera Infancia y mujeres gestantes del país; acciones 
enmarcadas en la Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia y con 
un enfoque de transparencia a través de los procesos de contratación que se adelanta 
desde las Direcciones Regionales para la prestación de los servicios de atención.  
 
Actualmente existen cuatro (4) formas para suscribir Contratos de Aporte para la prestación 
de los servicios de atención a la Primera Infancia, así: Banco Nacional de Oferentes de 
Primera Infancia –BNOPI; Celebración de Contrato de Aporte con Entidades que no se 
encuentren habilitadas en el Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia -BNOPI- del 
ICBF; Celebración de Contrato de Aporte de forma directa; Prestación del servicio en 
Territorios Indígenas, de población Negra, Afrocolombiana, Raizal y Palenquera.  

Sin embargo, en cualquiera de los casos antes mencionados, es cada Dirección Regional 
la responsable de adelantar un proceso objetivo y transparente como principios que rigen 
los procesos del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.  

Consecuente con lo anterior, en el ejercicio de verificación de la georreferenciación 
realizada por la herramienta BETTO, la Regional Bogotá identificó la disminución de los 
cupos en el sector, razón por la cual, el 15 de diciembre de 2020, desde la Regional Bogotá 
se realizó las respectivas observaciones a la Dirección de Primera Infancia y se nos requirió 
el ajuste del número de cupos.   

Razón por la cual, desde la Dirección de Primera Infancia ateniendo lo indicado por la 
Regional Bogotá, realizó el ajuste correspondiente y para el 24 de marzo de 2021    celebró 
contrato adición para el contrato de aporte No 11004582021 con la Entidad Administradora 
del servicio garantizando los 421 cupos faltantes en el sector.  
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De igual forma el día 30 de marzo de 2021, la entidad administradora del servicio 
Caracolitos de Usme firmó el contrato 11006572021 para la atención de los 300 cupos que 
no habían salido inicialmente en las invitaciones de BETTO del mes de diciembre 2020. 

Ahora bien, frente al segundo punto de su petición respecto de las garantías laborales de 
las madres transitadas, es importante señalar que el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar no tiene injerencia jurídica respecto de los temas laborales del talento humano, 
pues es competencia de las Entidades Administradoras del Servicio sostener las garantías 
del talento humano vinculado por él.  

Sin embargo, desde esta entidad en virtud del contrato de aporte que suscribe con las EAS 
en las cláusulas del componente de talento humano, estableció la obligatoriedad para las 
Entidades Administradoras del Servicio de asegurar la incorporación de todo el talento 
humano de tránsito, las cuales se encuentran así:  

“(…) 2.6. Obligaciones del Componente Talento Humano.  

2.6.2. Asegurar la incorporación de madres, padres comunitarios y/o agentes 

educativos que se encontraban vinculados en las UDS que han transitado a otros 

servicios de educación inicial en el marco de la atención integral previo cumplimiento 

a requisitos establecidos en el Manual Operativo. En caso de requerir el cambio de 

un agente educativo que ha transitado de otras Modalidades, se avalará en Comité 

Técnico Operativo, previo cumplimiento del debido proceso por parte del empleador.  

2.6.3. Asegurar la incorporación de los agentes educativos que se encontraban 

vinculados en las UDS que han transitado o transiten a los nuevos esquemas de 

atención. En caso de requerir el cambio de un agente educativo que ha transitado 

de otras modalidades, se avalará en Comité Técnico Operativo, previo cumplimiento 

del debido proceso por parte del empleador. El agente educativo deberá ser 

reemplazado por uno de igual o superior perfil. (…) 

Es importante advertir que los supervisores de los contratos de aporte son los encargados 

de verificar el cumplimiento de lo establecido en estas cláusulas, razón por la cual, se 

entiende entonces que el talento humano de transito no tendrían dificultad en su 

continuación laboral.    

Por último, agradecemos la labor desempeñada en bienestar de las niñas, niños y mujeres 
gestantes perteneciente a los Servicios de Primera Infancia en la Regional Bogotá   
 
Cordialmente, 
 
  

ORIGINAL FIRMADO                                                  ORIGINAL FIRMADO 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
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ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO  
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operación de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
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